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núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Guillermo Romero Gallardo.
Expediente: MA-226/05-ET.
Infracción: Grave, art. 15, letra h), de la Ley 10/91, de 4
de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 11 de enero de 2006.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-007/2005-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Luis Martín Moreno.
Expediente: MA-007/2005-B0.
Infracción: Leve, art. 6.3, Ley 2/1986.
Acto: Notificación resolución de sobreseimiento.
Plazo recurso: un mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con los artículos 114 y 115
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero.

Málaga, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobier-
no, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones de acuerdos de
procedimientos de reintegro.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expedientes de reintegro,
que abajo se detallan, incoados en virtud de la remisión a
esta Delegación Provincial de las correspondientes resolucio-
nes de declaración de cuantías percibidas indebidamente y,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.5,
en relación con el 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación de la Consejería de Economía y Hacienda ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, pueden
los interesados comparecer para conocimiento del contenido
íntegro del acto en esta Delegación Provincial de Economía
y Hacienda, Servicio de Tesorería, sita en Plaza de España,
número 19, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin
que se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-

ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 04/01.
Interesada: Doña María Josefa Gómez Fernández (NIF
31.206.811C).
Ultimo domicilio: Edificio Puerto Mar, 10, Valdelagrana,
11500, El Puerto de Santa María (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de prescripción de procedimiento
de reintegro en virtud de Resolución de 20 de julio de 2000
de la Delegación en Cádiz de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Expediente: 16/04.
Interesada: Doña María Luisa Romero Pareja (NIF
32.014.160-T).
Ultimo domicilio: C/ Virgen de las Mercedes, 10, 4.º A, 11300,
La Línea de la Concepción (Cádiz).
Acto que se notifica: Acuerdo de aplazamiento/fraccionamiento
de procedimiento de reintegro en virtud de Resolución de 10
de marzo de 2004 de la Delegación en Cádiz de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Cádiz, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona, incoado según lo dispuesto
en el art. 112 de LGHP de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se le hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Maquivelez, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0009.AL/02-RT507/04.
Dirección: Apartado de Correos, núm. 113, Vélez Rubio
(Almería).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
6.725,66 E (6.000 E + 725,66 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior
o, si ése no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
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mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Dele-
gado Provincial en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto no sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del mismo, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la citada Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Almería, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
a los efectos de que se personen y comparezcan en
legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
los posibles interesados en el recurso núm. 970/2005
(Expte. 33080.11/04.015).

Por el presente anuncio se notifica a los posibles inte-
resados en el recurso contencioso-administrat ivo
núm. 970/2005, interpuesto por doña María Josefa Derqui
García y Hermanas, contra la Resolución de la titular de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de 13 de octubre
de 2005, por la que se Aprueba definitivamente el Plan Espe-
cial para la delimitación del Area de Reserva de terrenos en
la zona de Las Aletas en Puerto Real para su incorporación
al Patrimonio Autonómico de Suelo, a los efectos de que com-
parezcan, si lo conviniesen, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con abogado y procurador en el plazo

de nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- La Directora, Mercedes
Izquierdo Barragán.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días, a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.


